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DECRETON°2845 25-II-10 rrollo del Sector Cooperativo Pro
vincial. 

Que la suscripta se encuentra fa
cultada para el dictado del presen
te en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 135° de la Constitución 
Provincial. 

VISTO la Ley Nacional 23.427 y 
la Ley Provincial 727; y 

Que la Constitución de la Provin
cia de Tierra del Fuego establece. 
en su artículo 30°. que el Estado 
Provincial alienta la organización 
y desarrollo de las cooperativas y 
mutuales. proponiendo y asegu
rando a todos sus habitantes la aso
ciación cooperativa con caracterís
ticas de libre acceso. adhesión vo
luntaria y organización democráti
ca y solidaria. 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la Ley Provincial 
mencionada en el Visto laProvincia 
de Tierra del Fuego.Antártida e Is
las del Atlántico Sur. ha adherido a 
la Ley Nacional 23 .427, de creación 
del «Fondo para la Educación y Pro
moción Cooperativa». 

Por ello: 
LA GOBERNADORA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL 

FUEGO.ANTÁRTIDA E ISLAS 
DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

Que dicha Ley Nacional 23.427 
instituye que el producido de la 
contribución especial establecida 
en el Título JI de la misma se dis
tribuirá entre la Nación y las pro
vincias adheridas al régimen de co
participación federal de impuestos 
en la fonna y proporciones que el 
mismo establezca para cada una de 
ellas. 
Que, habiéndose promulgado la 
mentada ley de adhesión (Ley Pro
vincial 727), procede su reglamen
tación, y la creación del Fondo para 
la Educación. Promoción y Desa-

Que resulta imprescindible definir 
la modalidad y finalidad del uso de 
las partidas recibidas por la Provin
cia en concepto de dicho Fondo. 
Que la Subsecretaría de Economía 
Social y Desarrollo Local depen
diente del Ministerio de Desarro
llo Social de la Provincia es el ór
gano competente en materia de coo
perativismo. de conforn1idad con 
lo dispuesto en el artículo 13º de la 
Ley Provincial 752 y Decreto Pro
vincial Nº 1064/08. 
Que la Secretaría Legal y Técnica 
ha tomado intervención. 

ANEXOS 

ARTÍCULO I º-_Aprobar laregla-
1nentación de la Ley Provincial 727.. 
confOrme a los términos estableci
dos en el Anexo L que integra el 
presente. 
ARTÍCULO 2º- Crear el Fondo 
para la Educación, Promoción y 
Desarrollo del Sector Cooperativo 
Provincial. en virtud de lo expresa
do en el artículo 1 º. 
ARTÍCULO 3°- Aplicar y admi
nistrar el Fondo para la Educación, 
Promoción y Desarrollo del Sector 
Cooperativo Provincial de acuer
do con los términos indicados en el 
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. La administración y aplicación dt>l Fondo para la Educación, Promoción y Desarrollo del 
Sector Cooperativo Provincial, se real!:>.ar.ií en función de las sigui emes consldC'raclones: 

A.· El Fondo para Ja Educación, Promoción y Desarrollo del Sector Cooperativo Provincial. 
en el ~mblto de !a Provincia de Tierra d<'l Fuego Antárt!dn e Islas del Atlímtlco Sur. se 
inlcg.-ani. con]<>."'< recursos slguientes: 

¡¡) r .a parte proporcional qu" a la Provincia de Tierra d"l Fuego, Anclnlda e Jslns del 
Atldntico Sur le corresponda de la contribución <>speclal prevlsta en el Tímlo 11 de- la Ley 
Nacional 23.247. en acuerdo a lo d1spues10 en su Arli<:ulo 23°. neta de la cop:utidpaci6u 
mtmicJpal dispuesta por la Ley Nacional 23.548 y la Ley Territorial 451 de a<lhC'slón a la 
mlsm:.. 

Sin perjuicio de dio, y al trarors" d" una contrJbudóa des<lnad'1 a un fin CSP<'<'illco no 
coparticlpabl<> coo los municipios. !a Coniaduría General deberá realiza; la.s accione; 
pertinentes para '"""uperar los montos C<>tTcspondi<>nt<>S lll momenro de cono~r <'l detalle de 
!osmJ:>mos. 

b) Las pan idas espe<:ífic"" qu<' Je "signar<i la Ley d<> Presupuesto. 
c) Las sumas que las cooperativas aporten. originadas en el fondo de educación y 

capaclrocl6n coop<>ratlva. previsto en el a:t[culo 42º Jncl,;o 3) de la Ley 20.337, en c'1so de 
cor,..,,sp<>nder. 

d) El producto de las multas. ln1crcscs, relmcgros y otros ingresos que resultaren de la 
administración del fondo. 

B.- La ejecución y aplic,.clón de !3$ p<!rtldas esrnr;i a CBfEO de la Sub!'C<:.l"Ctaria de Economía 
Social y De-san-olio Local. de conformidad <'On lo dispuesto en el ar<ículo 4º_ 

c .• Creación de cuenta especial. 
Lo>- fondos recibid05 por la Provine.la deber.ln depos!t""<e en una cuenta especial creada al 
eÍe<:<o en la Tesorería General de la Provincia. 
El Miníst .. rio d., Economía procederá a u-~nsferJr 111 Fondo Provinda.l para Ja Educación y 
Desarrollo del Sector Cooperativo <odos los rcC'1i'SOS copactidpados por la apl!cación de la 
Ley Nacional 23.427. En lo sucesivo. la transferencia de )05 recursos <.'opartidpado:s se ope,..,.; 
m=sualment<' por los impar<,,,; correspondi<'ntes al mes anterior. 
El FsmsJo w .. np Úlf:rr u9<19 en rl t@MCIJn<º dcl "i<'lriclo con:;tlfuir~ dmac16n lojcjal para el 
¡hrnjeol(' eirrrlcjo ''ª nlngun;, res•rlrrlÓ!l 

Anexo l. 
ARTÍCULO 4° - Facultar a la Sub
secretaría de Economía Social y 
Desarrollo Local de la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur a destinar 
los recursos de dicho Fondo, en 
los mismos términos que los pre
vistos para la Secretaría Nacional 
de Acción Cooperativa por la Ley 
Nacional 23.427. 
ARTÍCULO 5º-De fonna. 

RIOS 
Sergio D.ALVAREZ 
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